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DISCURSO 
del .teñor don Gáflos Navarro y Ro

drigo, pronunciado en el Congreso 
de los Diputados el dia 21 dé D i -
úmiore de 1882, en apoyo de la pro
posición del señor Gvllon. 

Señores Diputados: Todos compren
dereis sin esfuerzo, que lo que á la 
gran mayoría de todos vosotros es 
permitido en cualquiera ocasión, es
to es, votar sin hablar, á mi me está 
vedado en la ocasión presente; yo no 
teng-o derecho al silencio, sin que 
mi silencio sea interpretado ó como 
una habilidad indig-na, ó como una 
deserción cobarde de mi deber. Ni lo 
uno ni lo otro quiero yo; ni quiero 
pasar por descortés ante los que per-
ser verán te mente me han aludido, ni 
quiero dejar en descubierto ante la 
Cámara lo que mas estimo, mi propia 
dignidad. Por donde todos compren
dereis que si yo no puedo ni debo 
eludir la necesidad que tengo de mo
lestaros, vosotros á vuestra vez estáis 
en el caso de no negarme lo que 
siempre concedáis, lo que siempre me 
habéis concedido por efecto de vues
tra natural generosidad, que es vues
tra benevolencia, que hoy con mas 
fervor que nunca invoco, porque hoy 
mas que nunca la necesito. 

Esta necesidad que tengo de mo
lestaros, y q^e yo de todas veras 
deploro, me ha inspirado la idea de 
entrar de lleno en el debate al usa" 
de la palabra, no por via de alusiones-
personales, sino con toda la plenitud 
de mi derecho reglámentano, consu
miendo un turno; y si he pedido la 
palabra en pro, es. porque, después 
de todo, lo que queda, lo que vale, 
loque sigmlica en estos Cuerpos es 
nuestro voto, y en pro he de votar 
yo de la proposición que se discute, 
y aun he de apoyar el texto liteial 
de ella, aun cuando no pretendo se
guir paso á paso al señor Moret. cu
yas opiniones, sobretodo en la cues
tión del juramento, son la expresión 
elocuentísima y,aproximada de mis 
propias opiniones; ni tampoco aspiro 
á la fortuna de q"e todos y cada uno 
de los juicios que tenga i \ honor de 
exponei- esta tarde, los comparta 
conmigo la totalidad d é l a mayoría, 
ni la totalidad ó parte siquiera del 
Gabinete. Cuento, pues, con vuestra 
benevolencia, y entro en el debate. 

Decía un gran tribuno, cuya in
mensa autoridad en estas asambleas 
de nadie ha sido heredada, y cuya 
austeridad era tanta, que le hacia 
incompatible con las impurezas de la 
Vt ahdad, que es necesario á las veces 
tener en cuenta en nuestros días, 
para no llegar á ser, mas que obstá
culo insuperable para el mal, inuti
lidad completa para el bien modesto 
y relativo á que es posible aspirar 

en las cosas do la vida, decia el gran 
Rios Rosas que lo difícil para un 
hombre público que ama el bien de 
su pais no es cumplir con su deber, 
lo difícil era coi ocerle; he aquí lo 
que á mi ocurrin ante esta lucha de 
hermanos que en mal hora ha surgi
do entre los liberales. Yo no sabia, 
yo no sabia cual era mi deber, y 
quena conocerle para cumplirle. ¿Me 
colocaba resueltamente a) lado del 
señor Sagasta para alentarloá soste
ner una lucha desesperada, guar
dando la hipocresía, de las formas, 
contra el ilustre Duque de la Torre? 
¿Me colocaba incondicionalmente á 
las órdenes del sefur Duque de la 
Torre, para ser uno de tamos que hi
riese en el corazón, que procurase 
herir en el corazón al señor Sagasta"? 
Huyendo de determinadas influen
cias que han podido detener en parte 
á su pesar tal vez, que han podido es
terilizar en parte el desenvolvimiento 
dé la política inaugurada por un gran 
acto del Soberano, ¿uo podia favore
cer la exuberancia de iniciativa de la 
democracia y su predominio absorben
te, con perjuicio de su propio porve
nir, que no está sino en, dar mayoi 
fuerza y mayor prestigio á las insti
tuciones fundamentales del pais, sin 
8u c.uar alarmas en región alguna 
de la sociedad? Separado el señor Sa
gasta del Duque de la Torro, ¿no po
día arrastrar una existencia penosa, 
de modo que viniera á sucumbir des
pués con una significación contraria 
á .sus antecedenies, á sus sentimien
toŝ  ú los principios de toda su vida, 
que no le permitiera recobrar mas 
tarde su antigua representación libe
ral, que necesita el partido, y que yo 
reivindico comr una necesidad de mí 
partido? Separado el señor Duque do 
la Torre del señor Sagasta, aun con
tando con la confianza del Rey, aun 
contando con la confianza de la opi
nión, ¿no podía arrastrar después, no 
podía arrastrar una.existencia tan di-
ricil, contando como natural represa
lia con la hostilidad de aquellos ele-
mentí s que af menos por gratitud 
personal habían de quedar al lado del 
señor Sagasta? Consumada la divi
sión entre unos y otros elementos, 
consumado el divorcio definitivo ou-
t'-e el señor Sagasta y el señor Duque 
de la '/orre, teniendo ya como nece
sarios y límeos consejeros la ira y ei 
despeche que tan malos consejos dan, 
¿cómo no ver que la existencia de es
tas Cortes se hacia poco viable? ¿Có
mo no ver la necesidad de la disolu
ción de las mismas, apenas entradas 
en la segunda legislatura, cuando 
estas disoluciones prematuras son 
siempre un mal para el régimen en 
que vivimos y podían constituir un 
inmenso escándalo para el partido en 
que militamos? Y si ia disolución de 

estas Cót tesse imponía como una su-
prema^ necesidad de gobierno, ¿en 
que condiciones iba á los comicios 
nuestro partido, quizá dividido 7 mal
trecho, sí tenia nuestro partido la 
confianza de la Corona? Y si nuestro 
partido no tenia ese honor, para que 
la desgracia nos uniese y m)s disci
plinase, ya que la fortuna nos dividía 
y nos disgregaba, sí era otro partido 
el llamado á hacer las elecciones, se
ñores Diputados, ¡qué confusión y 
que vergüenza, y que castigo para 
los que nos llamamos liberales! ¡Qué 
alegría tan grande y qué satisfacción 
mas natural en el campo de nuestros 
comunes adversa ríos! En este estado 
de cosas, en esta confusión, en esta 
división y subdivisión tk los elemen
tos liberales, en este caos,en e-t i serie 
de perspectivasdolorosas, parae) (¡ue 
notienemas propósito que cumplir mo 
destamente con su deber,su deber con i a 
Patria, su deber con lasinstítúciones, 
su deber con el partido, sin peque-
ñeces, sm ódios, sin fetichismos, sm 
mas pasión que la ardiente pasión del 
bíon público, prescindiendo para aho
ra y para después, como estoy acos
tumbrado á hacerlo, de toda clase do 
intereses vulgares, señores Diputa
dos, ¿qué h'acer?'¿cómo acertar? ¿por 
quién decidirse? 

Hé aquí el origen de mis dudas, de 
mis perplejidades durante algún 
tiempo, que han afligido mi espíritu, 
atormentado además cen la respon
sabilidad de responder á la confianza 
tan inmerecida como abrumadora de 
amigos y de compañeros de una y 
otra Cámara, los cuales, al menos 
por el número, constituían un núcleo 
de fuerza parlamentaria, qmj sm que
rer poner en peligro la vida del Go
bierno, querían noblemente, desinte
resadamente, que la política inau
gurada por un gran acto patriótico 
del Soberano pudiera tranquila y 
pacificamente llevar á cabo todos los 
desenvolvimientos, absolutamente to
dos los desenvolvimientos que ia ló
gica, y el patriotismo nos demanda
ban, y lo querían esoy .lo buscaban, 
como ¡o quieren y lo buscan aun, 
con un desinterés, con ana d.iscipli-
na y hasta con una mansedumbre de | 
cofradía, que ha merecido los sarcas- í 
mos del señor, Romero Hobledo, y 
que el señor Romero Robledo no : 
comprende sin duda alguna por sus i 
instintos belicosos, no por otra cansa, j 
con un desinterés, con una manso- | 
dumbre, con una disciplina, • que yo i 
quisiera ver imitada en (ál porvenir, 
en mi partido y fuera de mi partido, 
sin buscar, ¡qué digo sin buscar! hu
yendo de toda representación oficio
sa en la prensa, en Madrid, ante la 
cual hemos estado indefensos, y hu
yendo de toda.representación oficio
sa y muchas veces artificiosa en las 

provincias, que es lo primero que 
buscan los que tienen otro linaje de 
aspiraciones, lo cual no contribuye 
ciertamente á aliviar, á extí jguir,, á 
hacoi* desaparecer el mal que con
ceptúo mas grave de la política es
pañola, la densa confusión, ladivi> 
sion y subdivisión infinitas de los 
elementos que la constituyen en Ma
drid, en las provincias, y ya hoy, 
por desgracia, has-.a en las últimas 
aldeas. 

En ese estado do ánimo, yo pen
saba que respondía á mi deber y res
pondía á la confianza de mis ami
gos siendo completamente leal a los 
antecedentes, á los principios que 
han determinado mi conducta: lo 
mismo en los dia>! de oposición que 
en los dias de gobierno del partido en 
que milito. Permitidme, pues, que 
en síntesis,sumaria y brevísima evo
que estos antecedentes y estos prin
cipios. 

Hacíamos la oposición al señor 
Cánovas del Castillo, nos sentába
mos en aquellos bancos [Los de la 
oposición), y yo túv^ el honor de de
clarar en el seno de la minoría cons
titucional que en nuestro partido no 
habían de prevalecer, no prevalece
rían ciertamente las intransigencias, 
y que admitiríamos lo mismo al se
ñor Posada Herrera si desde el lado 
del señor Cánovas del Castillo venia 
á nuestras soluciones liberales, que 
al Sr. Martes, si. el señor Martes, del 
«jampp de la [-¿epública en donde ac-
cidmitalmente se encontraba, venia 
al reconocimiento leal y definitivo 
de la Monarquía. ¿No lo recuerda 
esto mi ilustre amigo el señor Mar-
tos, que no estaba muy lejos de mi 
cuando yo pronunciaba estas ó pa
recidas palabras? 

Pues esta afirmación la hice en el 
seno de la minoría constitucional, y 
nadie la contradijo, y nadie protestó 
contra ella, bien que por lo que ha
cia relación con el señor Posada üer-
rera, el Presidente del Consejo' de 
Ministros, señor Cánovas del Casti
llo, hiciera notar que algunos de mis 
amigos y correligionarios habían, 
puesto ceño desapacible y adusto por 
entonces; y por lo que hacia relación 
al señor Martes, álguien que hoy 
puede figurar dignamente en fcel par
tido liberal, álguien salió escandali
zado por esos pasillos, diciendo que 
todas mis exageradas y no bien 
comprendidas preferencias poíel se
ñor t'osada Herrera se redujeron á 
ponerle al igual del señor Marios, 
de lo cual aun hoy mismo, yo que 
entre otros defectos tengo el de ser 
algo persistente en mis ideas, de lo 
cual aun hoy mismo ni me arrepien
to ni me enmiendo, aunque tenga la 
inmensa desventura de incurrir en 
la propia indignación y en ei mismo 
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escá'níkí-o, porque sietiáo para mi., 
uataiíKínte OOTI 1®. integridad nwral 

del carácter, «icedo para mi tan im
pártante, tan decisivo el impeWo de 
la «'iocuesacia m un régimen parla
mentario j o tendria por un dia faus
to para la Monarquía aquel en que 
la verdaderamente incomparable na 
labra del seüor Hartos deienda, á la 
par que nosotros y con mas elociien-
ctaqueyo, lo que yo'considero, y 
ñcas« en el tmáo de su pensamiento 
considerarás . S. como la expresión 
augusta de la voluntad del pais, co-
mo la añrm-mcion permanente de la 
Patria en ia sucesión de los tiempos, 
y comió suprema g arantía de orden, 
sra eí cual ao existen las sociedades, 
á l a vez <nie como instrumento feliz 
de libertad y progreso ea nuestra, 
patria. 

Mas adelante, sentado en el banco 
de la Comisión de mensaje, todos re
cordareis ia índole de la misión que 
yo creía encomendada á nuestro par
tido! Declaro, d^cia yo, que no con
cibo, que no ke concebido jamás la 
formación regular, la cristalización 
brilláfífeej ^espléndida de las fuerzas 
•poiitícas que están representadas en 
ésta ina.yoria y en este Gobierno, sin 
tener eocuent-a el factor tremendo de 
las sociedades modernas,, que en ma
yor © r::>eri0.r o,scala nos trajo la reso
lución de Setiembre; el factor de la 
democracia. Nosotros, anadia yo, no 
somos la antigua unión liberal, ni 
cuadra que nos llamemos fusionistas, 
y aun podriamos, prescindir de l la
marnos constitucionales; nosotros so-
Bws.algo mas que eso, mucko mas 
que eso; somos una representación 
mas amplia, mas comprensiva, mas 
nacional; somos el partido liberal de 
la Monarquía.; somos la izquierda 
dinástica, Nosotros tenemos que ser, 
nosotros debemos ser como el partido 
wMg de Inglaterra que, al acercarse 
ios áias agitados y tempestuosos de 
la democracia moderna, robusteución-
dose por derecha 3̂  por izquierda co-

quien rompe un molde demasiado 
eBtredho para abarcar el espiritu ex-
paiasiivo y gigantesco de la sociedad 
confemporánea, dejó de llamarse 
partido ^/¿¿y y se M imo partido libe
ral, para poder comprender á los con
servadores que habían avanzado de 
las escuelas de. Cannig y de Peel 
{Giadstone tiene esa procedencia), á 
los radicales de la escuela, de Man-
chester, á tos cuales pertenece Bnght, 
y á los irlandeses que forman el gru
po de O'Connel, preparándose á cons
tituir un partido mas robusto y mas 
vigoroso para hacer frente á las nue
vas acometidas y á las invasiones 
nuevas de la revolución. Así venció 
en Inglaterra á los cartistas, así ven-
tió á los fenianos, así está á punto de 
domeñar á los irreconciliables irlan
deses; que no de otra manera en nues
tros clias se desarma ála democracia 
y se vence á l;vs demagogias, á la 
parque se engrandecen y se consoli
dan y se afianzan las monarquías. 

¿No recordáis lo que yo decia á los 
antigiios radicales, á los'antiguos 
partidarios de la sobevania nacional, 
para quienes las ideas eran lo sustan
tivo, y la forma de gobierno lo acci
dental? ¿.No os acordáis délas exhor
taciones que yo les dirigía para que 
vinieran á confundirse con nosotros, 
adelantando por lo que á mi se refe

ría, que yo no eraviii había " sido, ni 
seria jamas de los que angostan y 
redneen calculadamente la base de 
su partido para evitarse-competencias 

.que embarazan y ofenden á las ambi
ciones vulgares y envidiosas, las cua
les parecen inscribir en su bandera, 
cualquiera que sea el grupo en que fi
guran, el triste le^adcl egoísmo hu
mano: seamos menos para tocar á 
mas y para que lleguen á mas los 
que valen menos'? ¿..No recordáis las 
profundas y definitivas rectiieacíones 
de conduela, por fortuna consumadas 
ya, que en mi concepto imponía á 
estos radicales la confianza del pais 
en la Monarquía que penetraba con 
hidalgo abandono por los senderos 
dtí la libertad? ¿No recordáis lo que 
yo decia á los antiguos posibilístas, 
y sobre todo, á su iínslre jefe, que si 
por respeto a su propia historia tenia 
que vivir separado de la Monarquía, 
por patriotismo no tenía el derecho 
de encadenar y como adsoribir á su 
persona á las nuevas• generaciones, 
guedebian seguir el nobilísimo ejem
plo de los republicanos de Italia y 
de Inglaterra, que sirven á la Monar
quía para servir mejor á la grandeza,, 
al progreso y á la libertad de su pa
tria? ¿No recordáis que yo decia que 
negaba á estos republicanos el dere 
cho de privar á la patria deloncurso 
activo cíe sus talentos y de sus vir
tudes, mientras-declaraba totalmeiite 
ilusos, totalmente desconocedores de 
lo que es el corazón humano, á los 
gobiernos que en nombre do la liber
tad se sentaran en ese banco, si creían 
encontrar una perpetua benevolencia 
de las gentes, si no les daban una 
participación justa y debida en el go
bierno y en la administración de su 
país, mucho mas cuando unos y otros 
podamos perseguir los mismos ñoes, 
los propíos ideales dentro de, la grán 
institución nacional, que es la Monar
quía? Pues declaraciones tan graves, 
cuyo alcance no se puede ocultar á 
nadie en el presente ni en el porvenir; 
pues declaraciones de esta naturaleza 
que serena, concienzuda, reflexiva, 
conscientemente hacia yo á esta Cá
mara, eran recibidas con grande 
aplauso por esta mayoría,, sin protes
ta y hasta con agrado por parte del 
Gobierno» 

' [Se continuara.] 

Miscelánea. 

El Sr. ministro de Gracia y Jus
ticia se inclina á que desaparezca 
del proyecto de Código la pena de 
suspensión á los periódicos. 

Las clases pasivas de Madrid, pro
yectan consagrar un recuerdo de 
afecto al Sr, Camacho, entregándole 
un álbun firmado por los jubilados, 
retirados, viudas y huérfanos que 
disfrutan pensiondel Tesoro 

Las acciones de la compañi a de 
los ferro-carriles de Medina del Cam
po á Zamora y de Orense á Vigo, se 

cotizan actualmente en la bolsa de 
Barcelona al tipo de 35-75. 

Fia suspendído'su pubíicackm, por 
alguu tiempo. E l Buscapié de Lugo. 

Dicese que la suscricíon iniciada 
con motivo dé la construcción del fe
rro-carril de la Tieira, alcanza á 
14.000 duros. Así se nos aseguró 
por persona autorizada. 

E l Sr, ministro de Ha'cienda tendrá en 
cuenta todas las indicaciones que en 
forma legal eleven los colegios de 
abogados antes de ocuparse de refor
mar la ley del timbro . 

Se ha pedido p todos ¡los Ayun
tamientos que remitan al minisiério 
de la Gobernación, por conducto de 
los gobernadores, un resumen desús 
presupuestos aprobados. 

El Sr. ministro de Hacienda ha empe
zado á ocuparse del proyecto de ley 
de consumos y eii:breve será presen
tado á las Górtes. 

Há aqui la opinión del señor Ro
mero Girón, según uno d i sus ami
gos, en^punto á seculárizacKM de 
cementólos: 

«Sostiene ahora, como sostuvo en
tonces que los cemontéríos no pue
den ni deben ser más que estableci
mientos civiles locales; pero que el 
sentimiento religioso de cada uno 
P"eáe darles este carácter por lo 
que a el les se refiere, si bien no tras
pasando los límites de la familia; 
sostiene ahora, como entonces, que 
Guando él interesado, sus parientes ó 
sus amigos quieran hacer ínter venil
la Iglesia por medio de ciertas cere
monias y ritos, libres son para ha
cerlo; j-sostiene ahora, como^enton-
ces, que ya que los cementerios no 
pueden estar en los templos no im
plica tal cuestión nada respecto á las 
creencias religiosas, como se observa 
en los de Francia, Alemáma y bél
gica, donde son enterradas personas 
de diversas sectas, pues allí los ce
menterios y las sepulturas no se con
sideran como parte integrante del 
culto, como ya anteriormente había 
dicho San Agustín.» 

La junta de agricultura, industria 
y comercio de la provincia de Pon
tevedra anuncia que los expositores 
premiados en el certáraeh regional di 
1S8Q, y quo por cualquier motivo 
dejaren de recoger su medalla ó di 
ploma, pueden hacerlo ea la secre
taria de dicha corporación, en el tór-
mino de nn mes. 

Los detalles de la prisión del prín. 
cipe Jerónimo son los siguientes: 

Sabido es, y el telégrafo lo ha co
municado, que'anteayer por la ma
ñana cieyó el pueblo de Pariy que 
estaba en presencia de una mistifi
cación, al ver fijado en las esquinas 
un manifiesto firmado por el principe 
Jerónimo Napoleón, reivindicando la 
herencia de Bonapartc y acusando á 
la república de no mantener el orden 
en el interior, ni el debido prestigio 
do Francia en el estenor. E l Fíjaro., 
con su gran circulación, hizo mas 
público el documento. 

Pronto quedó demostrada su au
tenticidad. El manifiesto había sido 
fijado en los sitios públicos de todo di 
territorio francés con la mayor re
serva. 

E l consejo de ministros se reunió 
para examinar si procedía ó no per
seguir al príncipe Jerónimo. .Sm 
acuerdo fué negativo; pero mastar-
dn, á eso de las dos, el gobierno va
rió de parecer, y dió orden de que di 
principe fuese detenido. 

Mr . Cío vis Hugues aprobóla orden 
de arresto, diciendo que la república 
está antes que la libertad. 

La prisión del príncipe se •verifica 
á las tres y veinte minutos Antes 
pudo hablar coa un redactor de Xg 
Tómps, á quien deoilaró que es adver
sario del régimen monárquico, .aña
diendo que si se tratara de combatir 
al ronde Chambord, él seria el pr i 
mero en tomar un fusil. Cree imposi
ble el régimen parlamentario en una 
república. A su juicio el pueblo do-
be nombrar directamente al jefe da 
la nación para separar el poder eje
cutivo de la influencia de ios diputa
dos de los distriitos. 

El principe entiende que el pueblo 
puede nombrar á Mr. Grevy, si le 
place;sin que el puéblelo elija es im
posible todo gobierno. 

Cuando llegó á la Conserjería, don
de se halla detenido, declaró que es 
autor del manifiesto que aparece fir
mado por el . 

Za responsabilidad del príncipees-
tá sujeta á !o que dispone el art. 87 
del Código penal.Erque por medio do 
escritos ó 'de la palabra trate de cam
biar ó escite al menoscabo de la for
ma de gobierno, "será castigado con 
veinte años'de priskwa y hasta conüa 
pena de muerte.. 

Un periódico llama la atención del 
señor ministro de Fomento respecto á 
la filoxera, que estáinvadiendr nues
tros viñedos y destruyendo una parto 
éQ la riqueza nacional. 

La comisión de senadores que en
tiende en el proyecto de reforma del 
Código penal, no discutirá nueva
mente la parte relativa á la penali
dad de la imprenta, hasta que se ha
yan puesto de acuerdo los señores 
ministros de la Gobernación y de 
Gracia y Justicia, y el señor Colme
nares, presidente de aquella comi
sión. 1 

El senador constitucional señor 
Maluquer. continuará defendiendo sa 
criterio, hallándose dispuesto á for
mular voto particular en contra de la 
mayoría cualquiera que sea la forma 
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mn que se pretenda llevar ácabo esa 
penalidad. 

Los fiscales municipales desem-
peñai-án en lo sucesivo interinamen
te los registros de la Propiedad que 
vaquen, y si aquellos no fuesen le
trados, se encardará del registró el 
abogado que el juez del -distrito de
sagüe. 

Una vecina de Almadén ha dado á 
hz en un solo parto tres uormosos r 
robustos niños, cuando aun no hacia 
un año que habia tenido dos gemelos 
eu otro alumbramiento. 

Y hablan de la fecundidad da las 
gallegas. 

i ^ sesión del lunes en el Congreso 
pdiputadopor Vennseñor BlancoSa-
joy anunció una interpelación al Go-
biorno sobre los sucesos ocurridos en 
Orenseel dia I .0 de Enero al tratar de 
constituirse la Diputación provincial. 

Insertamos las preguntas que- con 
tal motivo se hicieron, tomadas del 
extracto oficial. 
_ «El Sr. Blanco Rajoy: En la se

sión última anuncio a l señor minis
tro de la Gobernación una interpela
ción sobre lo qua está ocurriendo en 
el Gobierno y la Diputación do Oren
se; y á fin de poderla explanar cuan
do S. S. tenga por conveniente, le 
ruego haga venir al Congreso los si
guientes documentos: 

Certificación del Secretario de 
aquella Diputación respecto do los 
acuerdos que la corporación y la Co
misión provincial han tomado desde 
que se han constituido; certificación 
del número de funcionarios que ha 
separado; certificación del tiempo 
que cada uno llevo en su cargo, y 
con relación á todos si fueron ó no 
objeto [de algún expediente. 

Por resultado de todos estos docu
mentos y con presencia de estos da
tos, he de demostrar1 que la politica 
de este Gobierno es furesta. 

El iár. Minisiro do la .Gobernación 
(Cxullón): Vendrán los documentos 
que ha pedido él Sr. Diputado: pero 
eu vista del numero de datos que 
hoy solicita S. S., habré de ¡aplazar 
hasta conocerlos el contestar á su 
interpelación. 

Tan pronto como lleguen esos do
cumentos avisare en sesión pública 
al Sr. Blanco Eajoy para que pueda 
'-'xpianar la interpelación como tenga 
por conveniente. 

El Sr.,.Fabra (D, Gil): Para qu^ 
ce el fongreso se pueda hacer cargo 

lo ocurrido en Orense, ruego ai seíioi 
Ministro de la Gobernación que al 
tiempo de pedir los datos que desea 
el señor Blanco reclame también to
dos los antecedentes necesarios: para 
saber los motivos que hubo para que 
la diputación provincial no se reu
niera el 1.° de Enero como dispone la 
ley. 

El Sr. Ministro de la Gobernación 
(Gullon): Complaceré con mucho 
gnsto al Sr. Fabra.» 

No comprendemos la necesidad 
que el Sr. ,Eajoy tenga para expla

nar su inturpelacion de conocer el 
número de empleados, pues el norn 
tiramiento del personal de la Diputa 
cion es de la exclusiva competencia 
de e^ta. 

Suponemos que el señor Rajoy es
perará á que regrese á Madrid su 
comparoero y amigo el diputado por 
Matanzas señor Feijóo Soto mayor el 
cual podrá ayudar al diputado por 
Verin en su empresa. 

Ba sido nombrado Juez de primera 
instancia deAllariz i) Pedro Monts-
ro, promotor fiscal que ha sido de 
Puebla de Trives. 

Los Senadores y diputados señores 
Alau, Macia Gástelo, ülloa Eey, Fa
bra, y Pérez (D. Vicente) han cele
brado el lunes una conferencia con 
el Sr. Ministro de la Gobernación 
para tratar varios asuntos que inte
resan á esta provincia. 

La comisión nombrada por el Con
greso y que hade emitir dictamen 
en el suplicatorio dirigido por el 
Juez de primera instancia del distri
to del Congreso para procesar armes 
ti-o querido amigo el diputado don 
Gil Maria Fabra por la querella pre
sentada por el I-Totano Eociicin, la 
forman los señores Torres, Ferratjes, 
Aguilera, Ledesma, Fabra Floreta, 
Sah:ana y Aparicio 

Se ha constituido nombrando Pre
sidente trr'Sr. Ferratjes y Secretario 
al Sr. Santana y muy pronto pre
sentará dictamen. 

A última hora hemos recibido el 
siguiente documr:to que con satis
face O a pubiicamos: 

' A L C O N . :so 

L a Comis ión encargada, de e t m t i F d ic ta 
men acerc a de 1 sup ' ica lor io que eleva el ius-z 
de p r imera insiancia del d i s t r i to del C o n 
greso de esta caj i l la! , pun tudo autofizacioh 
pasa continuar el p rocedí tn lc 'n ro incoado 
contra el Sr. Diputado D . G i l M a r i a VAUVA, 
ha examinado IOÍ a n t e c e d s n í e s de este asuii-
lo; y resultando ' - . ' • 

I . " Que en el f.ilt'eto impreso t i tulado 
''L i e lección de puebla de T r i v e s r se ha
cen apteciacjoiieb sobre la condula seguida 
por el notario ael d i s t r i to de Puebla ue 
Tr ives I ) . Benito Rodi r id y Gomera-, y 

2 Que dicho m i l a n o , creyendo i n j u 
riosas y calumniosas las apreciaciones con
tenidas en el expresado tú l l e l o , acerca de 
los arl ' .s ( j i ieen el ejercicio de su cafgo 
halda ejecutado duran l f la e l ecc ión en el 
indicado d i s t r i t o , e n t a b l ó querella c r i m i n a l 
contra L). G i l M a n a í ' a b i a , pidleudo al juz 
gado se declarase procesado y se le recibie
se la correspondiente indagatoria: 

Considerando que los hechos denunciados 
por el quf reliante se refieren ú n i c a n u - n l e 
á I as alegaciones que en uso del derecho de 
l e g í t i m a defensa p r e s e n t ó el Sr. Fabra ante 
el T r ib t ina l de actas graves, que habia de 
decidir sobre la val idez de la de T i i v e s , 
por donde este habia sido proclamado D i 
putado: 

Considerando que las apreciaciones y 
jn .c io que ¡midieron merecer al 6'r. Fabra la 
conducta do las personas que in terv in ieron 
en dicha e lecc ión , fueron deducidas de los 
hechos y justificaciones que se contienen en 
e 1 expediente instruido ante eí referido T i í -
hiaial, y que sus alegaciones fueruu y pu

dieron ser impugnadas por la representa
ción del otro candidato: 

Considerando, por ú l t i m o , que de exis t i r 
alguno de los supuestos delitos que se per
signen en ¡a querella, el T r i b u n a l de actas 
era e l que en | p r imer t é r m i n o lo hubiese 
tpreciado, consignando á favor del quere
llante una expresa reserva de su derecho 
para ulteriores r ec l a rnac ionés , 

La Comis ión tiene, la honra de proponer 
al (.'ongreso que no da lugar á conceder la 
a u t o m a c i ó n solicitada por el juez de p r i 
mera instancia del dis t r i to del Congreso 
de esta corle para M'ocesar a l Sr. Diputado 
D . G i l M a r i a Fabra. 

Palacio de! Congieso 13 de Fuero de 
1S83 —<4titofrio Ferratjes, {/residente.— 
Luis Felipe / /g í i i le ra . -*-1 . uis A p a r i c i o . — 
Juan Fabra y Floreta .— Enrique Ledesma. 
— Pedro A n t o n i o ' F o r r e s — E n r i q u e Santana, 
secretario. 

El precedente dictamen ha sido 
aprobado por el Congreso según 
nosotros presumíamos, seguros como 
estábamos de que ante tan elevado 
Cuerpo nunca prevalecen las intrigas 
de localidad, siempre sobrescitad is, 
y llevadas muchas veces á extremos 
dolorosos en periodos electorales. 

Pudo el notario señor Rodicio dar 
fe, según le pareció mas oportuno, de 
ciertos hechos relativos á las intimas 
elecciones de Puebla de Trives; pudo 
procurar que el testimonio de la fe 
pública redundare en beneticio délas 
aspiraciones de su protector el señor 
Marqués do Trives; lo que no podia 
bajo ningún concepto, lo que no de
bía intentar siquiera fué entablar 
querella contra el diputado electo 
señor Fabra, quien en uso del natu
ral y legitimo derecho de defensa 
no hizo mas que apreciar la con
ducta del Notario señor Eodicio tal 
y como debia apreciarla:, censurable 
por la palmaria contradicción que 
aparecía entre IOR hechos aducici..>s 
en el testimonio y entre los expues
tos y comprobados en el escrito de-
defensa presentados por el señor Fa
bra al Tribunal de actas graves. 

Se han equivocado de medio á me
dio los que del resultado del suplica
torio dirigido al Congreso esperaban 
da? cumplida satisfacción á sus egoís
tas resentimientos. 

ra 
se han celebrado en Ama-

[—.^ide) solemnes honras fú-
bres . • segundo aniversario de la 
muere.; del señor don Antonio Garcia 
Gutierres, Vocal que fue de esta Co
misión permanente y uno de los libe
rales mas entusiastas y consecuentes 
de nuestra provincia. 

El promotor fiscal de Allariz don 
Félix Munin, ha sido nombrado juez 
de primera instancia del partido de 
Verin. 

Llamamos seriamente la atención 
de la Comisión provincial sobre una 
cuestión qne interesa á los padres, de 
familia y que notoriamente perjudica 
á las alumnas matriculadas en la Es
cuela normal de maestras do esta 
ciudad. • ~ 

Por consecuencia de las obras de 
reparación que se llevaron á cabo en 
el edificio que ocupa, hubo necesi
dad el 3 de Noviembre último de sus
pender las clases, y á pesar de haber

se terminado les obras, es hoy el dia, 
sin que sepamos la causa, que aun 
continúa en clausura aquel estable
cimiento de enseñanza. 

A la ilustración de los señores in
dividuos de la Comisión provincial no 
debe ocultarse que prolongándose 
mas tiempo esta situación, no es po
sible que las alumnas se encuentren 
en condiciones do presentarse á exa
men en el mes de Junio venidero; 
por cuya razón esperamos que inme
diatamente se venzan las dificultades 
que existan para reanudar las tareas 
del curso académico ervel único Cen
tro de importancia para la educación 
de la muger, con que cuenta núes* 
tra provincia. 

• Ha tomado posesión del juzgado de 
primera instancia de este partido el 
Sr. I). Juan Puertollano y Valen-
zuola. 

Sin duda efecto del temporal es es
caso el número d^ braceros que so 
ocupan en las obras de canalización 
del rio Lona. ' 

La expedición del correo de Casti
lla, correspondiente al 13 del actual, 
ha llegado á esta población el día 18, 
conducida en un carro de bueyes; 
triste espectáculo que no presencia
remos en lo sucesivo, porque desde el 
dia 15 se está haciendo el servicio do 
correos por la linea de Pon ferrada y 
llegan los coches con bastante regu
laridad y con anticipación á la hora 
señalada en el itinerario. 

MIMIS-ÍÍI 

Descubierta consp i rac ión 
l egü imis ta Francia. • en la 
que es tában comprometidos 
varias oficiales. 

Han sido nombrados Di
rector general de Arti l ler ía , 
Blanco, Director general de 
Caballeria, Tasara, y Ca
p i t á n general de Ca ta luña , 
lUquelme. 

Cotización cuatros; 61 

Se yeiíden 150 mo
yos de vino blanco P 
Unto, de la mejor ca-i 
Udad de la ribera de. 

[la 



E L ECO DE ORENSE 

F,n vist;i <\e Ja acf p ta r ion nlrmira-rla por 
las ext-elnt tVs o t ia l io i i íks <i-e las ii.á<]imias 
'ie !;» con p ^ ñ i a i' brú S i N X í i ' l t í , n í a s de 
100 f r tbr icar t t s fio n)a<)tiiiias p a r a roser sii-
r é p H t a V i n n ó ferh:izii<1as d f i mercad-o pt^r 
i nú t i l e s ó defeoiM^aas-se v a i e n <lf tinest ó 
nnit»br<" S I K G K U p a r a sorpi^nder al pu 
blico. Todas las se^vfu^a r o o los t ioni-
btí-s <le S I N G l ' - U ! erfeccionadn, s i s l e m a 
S l N G l v R y aun .ViNCíER, SOM f a l d í i c a c i n -
IHJP (fe iaí> J^ílJt i t i ias tif la r o m i i a ñ i a f ab r i l 
S í N G K H , ap^sar de qt)« la « l a i i n i n a , la 
nusa , el n jaqwadd 3' todas las fortnas ex-
tí'!í'ir<ts seao Hparfnl<jnit-iite i gna i fS . F.I he-
chn de que bis fa l s i t í r adores esrt igei i r e m e 
tu»'» ¡as m á q u i n a s de la Compafiia f a b s i l 
S l N r / r . R , n«»r s i sojn la prueba m ts ev i 
dente de s « « n i v e r s a ! po | ) i i lar idi id y de sus 
itim<jjofHM«s resnítados: (S la g a r a n t í a ma? 
rotupleta p a r a e l p ú b l i c o , ponjue no fa l s i f i -
carian una tnáqt i ina por la (¡"e no se hnlne-
de demos i ta ík» tma preferen líi decicjda. 

Lo máquina legitima t iene el nonibn-
la c a s a : 

f k Siigcr laaMÍacttiring íloepaij 1 

L A C O M P A Ñ I A F A B R I L S I N G E R ) 

estampado <r-n * I brazo de la snís tna . v l l e -
vapd<» ade ínaa en d i c h o brazo la marca de 
á b r i c a . 

¡¡CilMo con fes falsifieacioncsl! 
Para evi tar e n g a ñ o s , comprar solamente 

en iá d i r ecc ión gent-ral .de l a C o m p a ñ í a 
Fabr i l S I Ñ G / í R , c en ¡a Sucursal—Ore-n-
se S'rogreso 36 

Esta casa, establecida en todas las po
blaciones importantes de l mundo, atiende al 
que haya adquirido nna de sos m á q u i n a s 
en cualqnier punto, bien al contra-rio de los 
imitadores desconocidos v revendedores, 
que d e j a n á sus clientes siu poder usar las 
maquinas por falta de agujas y piezas suel
as, las que la C o d i p a ñ i a Fabr i l 8 i N G £ R 
Eene grandes surtidos en todas sus sucursa-

Pidanse C a t á l o g o s y listas de precios á 

Sí) Ptogreso 36 

O R E N . S E 

• NUEVA PEÉFEGCION 

de niápliis para coser 

del sistema SeÁdel Nmmann fabri
cadas en Alemania 

E N C O M P E T E N C I A 

con las de Singer fabricadas en Nue
va Yüi-k. 

Vcut<a.A pSii.s®^ y a l c©Píaíl® 
l os precios son: Máquinas fagonia 

Régia para coser á mano de elegan
tísima construorón, 360 reales.— 
Sistema Súdt l número 1, para 
coser con pié, 500.—Máquina Me
diana, 580 —Idem núra. 4, 800.— 
jláquina 'súdd coa brazo y tabla pa 
radoblar, 800. 

Pagándolas al contado se rebaja 
el r i ' p s r Í4IO. 

Representante en Orense: D . Ra-
men barcia Sueíro. Depósito de cal
zado, calle de las Tiendas, esquina 
á la plaza de la Constitución. -

Se facilitan prospectos. 

SE VENDE UN PI ANOTER-

tical, de buenas Yoces, el que 

desee adquirirlo en la farma

cia del Sr. Romasanta darán 

razón. 

^ F - L J A R A B E Y P A S T A P E C T O R A L D E E í l / A R S SOH dos con. pos ic iones 
_ " ^ J - ^ ^ l u a r a v i l l o . v a s para c i u a r los resfriadoA de pecb'w, ronqueras , c a t a r r o s , la 

tob btca y b ú i u e d a y los a t a q u e s a s i í i a t i c o s . 
La gran ace ' i lac ión,que h a n m e r e c i d o estos pec tora les en toda E s p a ñ a es debida a 

sus h e r o i c a s v i r t u d e s . P r r t i ^ : Jarabe, 14 reales b o t e l l a grande y 8 reales b o t e l l a pe 
q> • ' !•'. / í M a , 1 C rea les e a j a . 

DEPÓSITO GEVRÚ A L: l io t ica de Bore l l hermanos, onde del Asal to , n ú r n . 52, 
don de (ieiíen d i n g rse los pedidos. 

«.Jrt nse: Botica Oe D . León Goyarzun y en las p r i n c i p a l e s b o t i c a s y d r o g u e r i a s . 

/ . " i r 

? eáp solas pt'MYiaMs iú Dr. Ikrdl s"u el ';vneriil'mas P"1"10' SE:§!IRO :Y 
• agradable para curar XoAfurg(Ktoiir-es 

lujos blaveosi por ¡ñas rebeldes e inveteradas que sean.— 16" reales el fiasco de 

zarzísparrilla del Dr. Borell esA'lmas e f i ^ z retíoedio para ^feo-
vei, verrugas, mmwhasjle bi piel, do -

(loks cijries de los huesos.úlceras de lo haca y garganta, y en +in, pa-ra tosías las e z -
lennedades de origen V e n é r e o y las producidas por el mercur io .—20 reales bole l ia . 

¡ a l a evi tar e n g a ñ o s debe exigirse la ñrm& y nbrica de Bors l lhennanos , en los 
frascos y prospectos 

' VF.RAL; Botica de Borel l hermanos. Conde del ^ í a l t o . 52, Barcelona, 
donde deben d i r ig i r se pedidos. 

ó t ica d*>D. Leuu G o y a r z u m y en las principales boticas v drogo r í a s 
irrtmlii'flyTtffvnnvtfi-ifli 1i .'a«'.^-v>^ ***rat~ 

ALMACEN DE ULTRAMARINOS 

Y 
FABUIGA í) E 3AB0N 

DE 

5 

% 

I 

I Como una prueba de la buena aceptación que han obtenido los jabo-1 
| nes de mi fábrica, puedo decir que en un año-desdo Octubre del8* basta | 
% io-ual mes ^^1 82—be fabricado y vendido l4.Br,!> arrobas de jabón,can- | 
I tídad considerable sise tiene presente que solo cuenta esta tabnca dos ^ 
¿ años de existencia y que hasta bace poco nadie quena en (jalicia otro ̂  
I iabon que no fu^se el sevillano. , , , » , . | 
| Ahora he dado principio á la fabricación de jabón verde y sig-o fabn- £ 
I cando las clases que pueden verse á continuación, cuyes precios^atendida: 
5 su buena c a l -0. 

m tienen competencia en toda Galicia. 

CLASES Y PRECIOS. 

Pinta sevillana á 130 rs.quitl. gall.0 
Pinta encarnada á 130 

» verde . á HO 

» blanco á 120 

L A A B U N D A N C I A , 

Principa y Velazquez Moreno 

eo se vende m í a . cocs-
y e 

oso y de regulares di-
me n s ¡o ne s, c o o strui c! a 
en la a 

hierro de Vigo. 

este periódico d^r^11 

1 ^ Asma, tosferi-

- ^ | | ^Jk | M w n a , c a t a r r o s 

J ' ' v ^ crónicos, opre-

siooes, etc., etc. 

NUEVO DESOTOlilEfíO 

» i • 
oi?os aiti-asmaticos 

de GASTALDO, 

de sorprendentes resultados, 

T3epositarios,—Orense, sefíon? Viuda d« 
//Meuiini y en lodas las capitaks de E s . 
p; ñ i . 

Icaáesia preparatoria 
D I R I G I D A P O R 

- i 
Don Bafael de Eclieiarria 

establecida en Pontevedra 

PREPARACION COMPLETA 

pa ra © a r r e r a s espeeiiales, c i^ ' i " 
les y sasll l íares. 

Enseñanza particular de los idio
mas francés, italano, inglés y ale
mán. —Tenedura de Ibros por par-
tda doble =Repaso de las asgnata-
ras del i?acbllerato. 

M&al §2, P&vilev<edná 

Salle de Sai Pedro. 
En dicha calle, DÜm. 2, de esta 

ciudad, hay vinagre blanco superroi' 
á cinco pesetas olla, y se expend® 
también en cantidad mayor. 


